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1941, he tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Compra de canales
Artículo 1,° Esta Comisaría 

General adquirirá, a partir del 
día 1 de abril de 1968 y hasta 
el 31 de marzo de 1969, las ca
nales de ganado bovino—añojo 
y vaca—, ovino y porcino, así 
como las de aves—pollos—que 
le sean ofrecidas por los gana
deros y avicultores, en la cuan
tía y ritmo que permitan las ca
pacidades de sacrificio, congela
ción y conservación que concier
te este Organismo con los ma
taderos v almacenes frigoríficos.

La totalidad o parte de las

dos para cada clase y las pro
cedentes de cerdos sucios (repro
ductores) .

No obstante, en cada partida 
de ganado porcino entregado se 
admitirá una Iolerancia, en 
cuanto a los pesos límites máxi
mos y mínimos, del 5 por 100 
en más o en menos sobre el 5 
por 100 del número de reses que 
la integran, aplicándose en este 
caso al cerdo ibérico, colorado 
o negro, el precio más bajo de 
los señalados en el artículo si
guiente.

Precios de compra
Art. 3.° Los precios sobre 

matadero que abonará esta Cc-

CIRCULAR número 3/1968, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Trans
portes por la que se desarro
lla el Decreto número 563/ 
1968 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 75) por el 
que se regulan determinados 
aspectos del comercio del ga
nado y carne y se fijan los 
precios de garantía de las ca
nales de bovino, ovino, por
cino y pollos en la campa
ña 1968/1969.
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Pagos

El Decreto 563/1968 de la 
Presidencia del Gobierno, de 23 
de marzo (“Boletín Oficial del 
Estado" número 75). mantiene 
para la campaña ganadera 
1968/1969, con las modifica
ciones y medidas complementa
rias aconsej^dass por la experien
cia, las normas de regulación del 
ganado y carnes bovinas, ovinas, 
porcinas y de aves, establecidas 
para la anterior por el Decreto 
295/1967 y consecuentemente 
dispone que esta Comisaría Ge
neral continúe adquiriendo las 
canales de dichas especies a los 
precios de garantía que señala, 
comprando además, al precio 
que también fija, el tocino fresco 
sin sal procedente del sacrificio 
de reses porcinas.

En su virtud, haciendo uso de 
las facultades que el artículo 44 
del citado Decreto concede a 
este Organismo y de las atribu
ciones que le están conferidas 
Por la Ley de 24 de junio de

operaciones indicadas en el apar
tado anterior podrán ser concer
tadas con Asociaciones o Enti
dades s i n d i cales profesionales, 
en las condiciones y con los re
quisitos que se fijen a dicho fin. 
Aptitud del ganado y aves 
Y características de las ca

nales
Ar. 2° Las reses y aves que 

se ofrezcan a esta Comisaría 
General estarán exentas de en
fermedad, siendo en caso contra
rio rechazadas por e’. Director 
sanitario del Matadero, de 
acuerdo con el Reglamento Ge
neral de Mataderos.

Las canales objeto de compra 
habrán de reunir las caracterís
ticas correspondientes de identi
ficación y categoría media espe
cificadas en el anejo 2 del De
creto 563 / 1968, de la Presi
dencia del Gobierno, quedando 
al margen de la presente regu
lación las canales que no alcan
cen o sobrepasen les pesos fija-

misaría General por las canales, 
ajustadas a las condiciones de 
clase, pesos y categorías que se 
indican, serán los siguientes:

Especie, Bobina; clase. Año
jo; peso en canal kilogramos, de 
125 a 180; período, del 1/4/68 
al 31/3 /69; precio de garantía 
pesetas kg-c., 67

Bovina, clase, añojo; peso en 
canal kilogramos, más de 180; 
periodo, del 1-4-68 al 31-3-69; 
precio de garantía pesetas kg/c., 
70.

Bovina, clase, vaca; peso en 
canal kilogramos, de más de 
175; período, del 1 -4-68 al 31 - 
3-69; precio de garantía pese
tas kg/c., 50.

Ovina, peso en canal kilogra
mos, Cordero hasta 1 7: período, 
del i-4-68 al 30-9-68; precio 
de garantía pesetas kg/c., 60.

Idem id., período, del 1-10- 
68 al 15-2-69; precio de garan
tía pesetas kg/c., 65-

Idem id., período, del 16-2-69

O
g gO



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

la matanza total con-

en el “Boletín Oficial del Esta
do’1 para general conocimiento. 
Simultaneidad en la colaboración

Art. 5." A Ips mataderos 
que colaboren simultáneamente 
en las campañas de protección de 
distinta ciase de ganado se fes 
fijarán por esta Comisaría Gene
ral las cantidades mínimas de 
cada una que habrán de sacrifi
car diariamente.

Cuando la entrada de una cia
se de ganado no alcance el nú
mero previsto, si las existencias 
de otra lo permiten, podrán au
mentar sus sacrificios hasta el lí
mite de 
certada.
Ofertas y entregas del ganado 

y pollos
Art. 6.° Las ofertas de ca

nales de ganado bovino en el 
Matadero Municipal de Madrid 

■ podrán efectuarse por sus propie- 
¡ tarios o quienes" actúen en su re

presentación dentro del mismo 
í día del sacrificio de las reses. 
í Los ganaderos y avicultores 

que deseen vender a esta Cornisa- 
raí General las canales de sus 
teses y pollos a los precios seña
lados, las ofrecerán por escrito a 

i uno solo dé los mataderos cola
boradores, concretando el núme
ro de cabezas y día en que esta
rán dispuestos a realizar la en
trega, formulando sus ofertas con 

’ la antelación necesaria a la fe
cha en que pretendan sean sa-

Los ganaderos y avicultores 
quedarán obligados a realizar en 
la fecha fijada la entre ga de la 
totalidad de las reses y aves ofre
cidas y aceptadas, si rebasasen 
la cantidad comprometida en ci
fras superiores a las 50 reses en 
ganado lanar, 25 en porcino 
el 15 por 100 en aves, el exceso 
tendrá que ser objeto de nueva 
programación^ si por el contrario 
el número de reses que entregue 
fuese inferior a lo convenido en 
las mismas cantidades y porcen
tajes deberán comunitario por 
escrito al matadero con diez días 
de anticipación, como mínimo, 
de la fecha señalada para la en

tramitación será el establecido 
en la Circular de esta Comisaría 
General número 3 1966, de 17 
de marzo.

El precio de orientación en 
matadero para las canales de po
llo es el de 49 pesetas kilogramo, 
establecido en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 10 
de abril de 1965. El de orienta
ción ai mayorista para su venta 
al detall se fija en 52 pesetas 
kilogramo y el de orientación ai 
consymo para su venta al públi
co en 56,50 pesetas kilogramo.
Lugares de sacrificio y compra

Art. 4.° El sacrificio del ga- í 
nado y compra de las canales se 
efectuará en los mataderos gene
rales frigoríficos con los que se 
concierte su colaboración y en j 
el Matadero Municipal de^Ma- ¡ 
drid. a través del Factaje Sindi- | 
cal, adquiriendo este Organis- j 
rno en dicho matadero úmcamen- 
te canales de ganado vacuno. 
En caso de excepcional riecesi- " 
dad, también podrán utilizarse \ 
aquellos otros mataderos e indus
trias que, reuniendo condiciones : 
técnicas y sanitarias suficientes, 
se designen como colaboradores 
por esta Comisaría General-

Los mataderos genérales fri
goríficos que deseen concertar su 
colaboración y aquellos otros 
que puedan reunir condiciones 
suficientes para ser utilizados po
drán solicitarlo por escrito de es- —„ — ,--------- -
ta Comisaría General, detallan orificadas, para que el^ matadero 
do sus características, capacida efectúe la programación de ma- 
des de sacrificio, congelación y, tanza ,y conteste a la oferta en
en su caso, conservación, con in el plazo de máximo de siete días
dicación de temperaturas en tu- (anexos 1 y 2) • 
nel y cámaras, señalando las ca
pacidades totales de sus instala
ciones y las que ofrece a este 
Organismo.

El sacrificio de aves y compra 
de sus canales se realizará en les 
mataderos específicos que se de
signen expresamente autorizados.

Las condiciones de utilización 
de los mataderos se establecerán 
mediante contrato escrito, esta
blecido con esta Comisaría Gene
ral al comienzo de la C ampaña, 
en el plazo de sesenta días, a 
partir de la publicación de la 
presente Circular.

Las relaciones de mataderos 
colaboradores serán publicadas

al 3 i -3-69; precio de garantía 
pesetas kg/c., 60

Porcina, clase, Cerdo de raza 
selecta y sus cruces entre sí; peso 
en canal kilogramo, de 60 a 60; 
precio de garantía pesetas kilo- 
gramo/c., 48.

Porcina, Cerdo de capa blan- 
/cá corriente y cruzado de selec
to con blanco del país o ibérico; 
peso en canal kilogramos, de 75 
a 95; período del i -4-68 al 31- 
3-69; precio de garantía pesetas 
kg/c., 46.

Porcina, cerdo ibérico colora 
do; peso en canal kilogramos, 
de 96 a I 10 ; período del 1-4-68 
al 31-3-69; precio de garantía 
pesetas kg/c., 44,50.

Porcina, cerdo ibérico negro; 
peso en canal kilogramos, de 75 
a 95 ; precio de garantía pesetas 
kg/c-, 43,50. ,

Peso en canal de 96 a 1 10. 
Aves, pollo; peso en canal 

kilogramos, de 0,800 a i ,2u0; 
período, del 1 -4-68 al 31 -3-69; 
precio de garantía pesetas kg/c., 
39. - - - a

Los pesos y precios señalados 
podrán modificarse en el, curso 
de la Campaña, anunciándose 
las variaciones con cuatro meses 
de antelación para el ganado 
porcino y dos meses para las 
aves, oída la Comisión Asesora

Conforme se establece en el 
artículo q u i n t o del citado De
creto, los añojos machos, de pe
so comprendido e n t r e los i 80 
kilogramos y 210 kilogramos 
canal, tendrán una prima de tres 
pesetas v los de más de 210 ki
logramos canal tendrán, sobre el 
precio fijado anteriormente una 
prima de seis pesetas por kilo
gramos canal, ambas con carác
ter permanente.

De acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes de la Presidncia 
del Gobierno de 3 de agosto de 
1964, 8 de febrero de 1965 y 
15 de marzo de 1966, estas pri 
mas se abonarán por todos los 
añojos machos, sean o no adqui
ridos por esta Comisaría Gene
ral, en mataderos frigoríficos y 
municipales de capitales de, pro
vincia y localidades de más de 
50.000 habitantes que sean auto
rizadas al efecto.

El régimen de clasificación del 
sanado con derecho a prima y
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trega. De no hacerlo así queda 
obligado a indemnizar al mismo 
por cada res o ave no entregada 
en la cuantía siguiente; ll)G pe- 
setas, por res bovina; 5U pese
tas, por res porcina; 10 pesetas, 
por res ovina, y una peseta, por 
ave.

1 odas las entiegas de las re 
ses y aves ofertadas a esta Comí 
saría General irán amparadas 
por la guía sanitaria de origen, 
expedida por el Veterinario titu
lar de la localidad de proceden
cia.

Los gastos de transporte del 
ganado y aves, riesgos y acceso
rios serán de cuenta del vende
dor
Fecha y derechos de sacrificio

Art. 7.° El sacrificio del ga
nado y aves se efectuará al día 
siguiente de su llegada al mata
dero.

Los gastos de sacrificio serán 
a cargo de esta Comisaría Gene
ral, fijados de acuerdo con la 
propuesta de la Comisión Aseso
ra de la Carne, en la cuantía 
siguiente:

Vacuno, 1,80 pesetas kilo ca
nal.

Lanar, 2,40.
Porcino, 1,30.
Pollos, 2,30.
En el curso eje la Campaña, 

los gastos de sacrificio anterior
mente citados podrán ser modi
ficados previo informe de la Co
misión Asesora-

Comisiones receptoras
Art. 8.° En cada matadero 

designado colaborador por este 
Organismo y en el Municipal 
de Madrid se constituirá una 
Comisión Receptora, integrada 
por un Inspector de esta Comi
saría General y un representante 
de cada uno de los Organismos 
siguientes: Jefatura Provincial 
de Sanidad, Jefatura Provincial 
de Ganadería, Sindicato Pro
vincial de Ganadería, Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos y el Director sanita
rio del matadero, representante 
de la Empresa, o personas en 
quienes deleguen.

Serán cometidos de dicha Co
misión Receptora:

a) Recibir las ofertas de 
Venta a esta Comisaría General.

b) Programar ios turnos de 
1 matanza por riguroso orden de

peticiones, notificando, a través 
del matadero, a los oíeremes, en 
el plazo de siete días a partir de 
la recepción de la oferta, el nú
mero de orden de su petición y 
la fecha en que ha de' entregar 
él ganado o pollos.

c) Vigilar que el sacrificio 
se realice dentro de la progra- 
ción y entrada del ganado en el 
matadero.

d) Vigilar la clasificación y 
tipificación de las canales, de 
acuerdo con el anejo 2 del De
creto 563,1968.

e) Seleccionar las aptas pa
ra la congelación.

f) Intervenir con carácter 
resolutivo en caso de discrepan
cia.

g) Vigilar la aplicación del 
Seguro Obligatorio contra el 
comiso, que efectuará el vende
dor al matadero antes del sacri
ficio mediante el pago de las ta
rifas correspondientes.

Las tarifas de dicho Seguro, 
de acuerdo con el informe de la 
Comisión Asesora, se fijan en la 
cuantía siguiente:

Añojos, 20 pesetas por res.
Vacas de la tierra. 50-

; Vaóas de doble aptitud, 150.
Vacas lecheras, 400.
Porcino, 10.
Lanar, 0,40
El matadero, con cargo a di- 

j cho Seguro Obligatorio, abona- 
i rá íntegramente al vendedor, en 

el plazo de quince días, las cana
les que no sean aptas para con
sumo por estar afectadas las re
ses ó aves de enfermedad que se 
apreciase después del sacrificio. 
El valor de los despojos no aptos 
para consumo del ganado vacu
no y lanar se abonará asimismo 
al ganadero con cargo a dicho 
Seguro. El importe de los des
pojos del ganado de cerda y 
aves que igualmente no sean ap
tos para consumo se liquidarán, 
en su caso, por los mataderos a 
esta Comisaría General, con car
go al mismo fondo

La falta de aptitud de las ca
nales o despojos se acreditará 
mediante la oportuna certifica
ción veterinaria, y con conoci
miento de la Comisión Recepto
ra se procederá, si es necesario, 

a su destrucción, de. cuyo hecíip 
se levantará el acta correspon
diente.

Canales patrón
Art. 9.u Las canales que sé 

ofrezcan a esta Comisaría Ge
neral para su compra a los pre
cios señalados en el artículo 3P 
de esta Circular, responderán en 
su faenado a las características 
y patrones respectivos, que de 
acuerdo con ip establecido en el 
anejo núm- 1 del Decreto 563/ 
1968, de la Presidencia del Go
bierno serán los siguientes, rea
lizándose el sacrificio para todas 
las especies por sangría total:
/. Ganado bovino:

I ) Desprovistas de:
—Cabeza, que será separada 

de la canal entré los huesos oc
cipital y primera vértebra cervi
cal.

—Extremidades, por corte de 
las anteriores a nivel de la arti
culación carpo - metacarpiana, y 
de las posteriores a nivel de ía 
articulación tarso - metatarsianas.

—Despojos, por separación 
del paquete intestinal, reservó
nos, gástricos, epiplón y mesen- 
téreo, páncreas, vasos sanguí
neos, corazón, pulmón, medias 
tino, tráquea, esófago, lengua, 
hígado y vesícula biliar.

—Organos genitales.
—Mamas de l'a s hembras, 

cuando se trate de ganado adul 
to o de hembras lecheras.

f—Piel, por desuello total y 
completo de la res.

2) Conservarán■
—-Los riñones y la grasa de 

envoltura de los mismos (riño
nada).

—Del diafragma que dará 
unida a la pared costal exclusi
vamente la parte muscular (pi
tos) .

—Testículos, quedarán siem
pre unidos a la canal.
//• Ganado ovino:

1) Desprovistas de:
—Cabeza; extremidades an

teriores, cortadas por las articula
ciones carpo-metacarpianas y las 
posteriores por la articulación 
tarso-metatarsianas; despojos co
mestibles e industriales molle
jas y piel.

2) Conservarán:
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siem-

éste una

canales 
ovino y 
se apre- 
califica- 
en rela-

órga-
su en-

tas en sextuplicado ejemplar, de
terminando el número de canales 
de cada tipq y su peso por uni
dad, con aplicación del oreo co
rrespondiente.

A cada vendedor o su repre
sentante autorizado le entregará 
el matadero un ejemplar del acta 
para que en caso necesario, pue
da presentarlo como justificante 
ante la Delegación Provincial 
de Abastecimientos, con el fin de 
percibir el importe de las cana
les en los treinta días siguientes 
a la fecha del sacrificio de las 
reses. Asimismo, de la valora
ción de los cueros, despojos y 
caídos, que quedan en poder del 
matadero, entregara 
nota justificativa a! vendedor.

Estas actas deberán ser firma
das, cuando menos, por un com
ponente de la Comisión Recep
tora y el vendedor, el represen
tante del matadero y el Inspec
tor de esta Comisaría General, 
quienes lo harán expresamente 
bajo los fórmulas o antefirmas 
de “Entregué”, “Recibí’ y De 
conformidad ”, respec tiv amente.

En las canales procedentes de 
ganado porcino que pudieran 
destinarse a congelación por 
cuenta de esta Comisaría Gene
ral, los mataderos colaboradores, 
después de su pesaje, separaran 
la cabeza partiendo de la articu
lación occipito-altodea, siguiendo 
el corte la línea del maxilar in
ferior y el rabo por su raíz ex
terna, levantando acta de sus 
pesos, así como la canal limpia* 
a efectos del oportuno control, ia 
que será suscrita por el represen
tante del matadero v el Inspector 
de esta Comisaría General

Las canales de ganado porci
no que se adquieran en régimen 
de protección y se comercialicen 
directamente por los mataderos 
serán objeto de las condiciones 
específicas que se establezcan en 
los contratos de colaboración.

Despojos

Art. 12. Los despojos, cue
ros, pieles y caídos de las reses 
bovinas y ovinas, así como los cíe 
ganado porcino y partes anató
micas de éste último separadas 
de la canal —cabeza, riñones, 

■ manteca y rabo— serán adquirí- 
dos para su comercialización por 

—El riñón, cubierto de sebo, 
grasa de riñonada y mamas.

—Testículos, quedarán 
pre unidos a la canal.
III. Ganado porcino:

1) Desprovistas de: 
—Pezuñas, despojos,

nos genitales, riñones con : 
voltura y pella o manteca.

2) Conservarán:
—La cabeza, extremidades y 

piel (lavada, respada y depila
da) .
IV- Aves:

1) Desprovistas de:
—Plumas y cañones.
—Cabeza y cuello, por cor

te a la entrada del pecho; extre
midades, por corte a nivel de 
las articulaciones tibiometatar- 
sianas, y genitales.

2) Conservarán:
—Despojos (con separación 

de todas las visceras a través 
del orificio pericloacal, excepto 
riñones y grasa de cobertura). 
El corazón, molleja, hígado y 
cuello (sin piel), introducido en 
bolsa, acompañarán a la canal-

—Riñonada y piel.
No obstante, en relación con 

las canales de pollo, esta Comi
saría General, atendiendo acn- 
cunstancias coyuntura! es P°dp 
establecer otro tipo de canal dis
tinto,previo informe de la Co
misión Asesora de la Carne.

Deméritos
Art. 10. En las 

procedentes del ganado 
bovino y de las aves que 
ciase no merecieran la 
ción de categoría media 
ción con las características espe
cificadas en el anejo 2 del De
creto de la Presidencia del Go
bierno, se estimará en el momen 
to de su pesada un demérito me
diante la aplicación de puntos 
valorados en una peseta cada 
uno. El máximo del demérito 
que podrá fijarse a las diferen
tes canales será el siguiente:

Ganado bovino, hasta 8 pe
setas kilo canal.

Ganado ovino, hasta, 6.
Pollos, hasta 3.
La clasificación, tipificación y 

apreciación del demérito se efec
tuará, previo informe del repre
sentante de la Dirección Gene
ral de Ganadería, por el Direc-

, tor sanitario del matadero, el 
inspector de esta Comisaría Ge- 
neral, un representante del ma
tadero y el vendedor o su repre
sentante, quien, en caso de dis
crepancia, habrá de someterse 
para la calificación y deméritos 
de la canal al arbitraje de la 
Comisión Receptora. , >

La Comisión basará su deci
sión en las características que se 
fijan en el Decreto citado, en
tendiendo a tal efecto como en
grasamiento normal para la vaca 
un porcentaje igual o inferior al 
9 por 100 de sebo y por desa
rrollo normal de las mamas 
musculares un porcentaje ce hue
so igual o inferior al 20 por 10L* 
En el ovino, el riñón deberá es
tar suficientemente cubierto ce 
sebo, condición indispensable 
para hacer posible su congela
ción. . ,

Si el demérito fuese motivado 
por faenado defectuoso, la ca
nal quedará de cuenta del mata
dero a los precios de protección.

Las canales que no reúnan las 
condiciones exigidas de peso y 
calidad podrán ser.adquiridas por 

1 los mataderos mediante acuerdo 
’ con el vendedor o su representan

te, oída la Comisión Receptora, 
para determinar su precio.
Peso y calificación de las 

CANALES

Art. 1 1. Una vez faenadas 
las canales en la forma que se 
determina en el artículo noveno, 
se realizará inmediatamente un 
pesaje, descontando del que ca
da una arroje el 1 por 100 de 
merma por oreo, procediéndose 
seguidamente por V eterinarios 
representantes de las Jefaturas 
de Ganadería y Sanidad a su 
clasificación de acuerdo con las 
características que han de reunir 
en cuanto a edad, peso y cate
goría para su adquisición por es
ta Comisaría General. Si el pe
saje de las canales hubiera de 
realizarse después Je tres horas 
de sacrificio, no se aplicará el 
indicado descuento del 1 por 
100 de merma por oreo.

De la aceptación de las ca
nales, su clasificación y valora
ción se extenderán diariamente 
por cada operación y clase de 
aquéllas las correspondientes ac-
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repre-
entre-

Re- 
res-

disposición mediante acuerdo 
con el vendedor.

El transporte del tocino se 
verificará en vehículos frigorífi
cos o isotermas que reúnan la» 
prescripciones sanitarias precisas.

De la aceptación del tocino 
fresco y su valoración se exten
derán diariamente por cada ven
dedor las correspondientes actas- 
liquidación, en sextuplicado 
ejemplar formalizadas por un 
componente de la Comisión Re
ceptora y el vendedor, el repre
sentante de la planta y el Ins
pector de esta Comisaría Gene
ral, quienes las firmarán bajo las 
fórmulas de "‘Entregué , 
cibí” y “De conformidad 
pectivamente.

A cada vendedor o su 
sentante autorizado se le 
gará un ejemplar del acta para 
que pueda presentarlo como jus
tificante ante la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, con 
el fin de percibir el importe del 
tocino en los treinta días siguien
tes a su entrega y aceptación.

Pago y liquidación
Art- 14. Un ejemplar de las 

actas de pesaje y clasificación 
de las canales y de las de en
trega y aceptación del tocino 
previstas en los artículos 11 y 12 
de la presente Circular se remi
tirá diariamente por los matade
ros colaboradoress y plantas de 
fusión a esta Comisaria General 
y los restantes ejemplares a la 
Delegación Provincia] de Abas
tecimientos y Transportes corres
pondiente, la que procederá a las 
comprobaciones a que haya lu
gar con la urgencia necesaria pa
ra que el pago a los beneficiarios 
se realice en el plazo de treinta 
días siguientes a la fecha de sa
crificio de las reses y entrega del 
tocino fresco.

Los gastos reconocidos a los 
mataderos colaboradores serán 
satisfechos por las Delegaciones 
■Provinciales de Abastecimien
tos en los primeros días del mes

ses. Los de las plantas fundido
ras serán abonados también por 
las Delegaciones Provinciales, 
dentro de los sesenta días si
guientes al que figure como de 
entrega de la grasa en las actas

Adquisición de tocino

Art. 13- En el periodo com
prendido entre el i de abril de 
1968 y el 31 de marzo de 1969, 
esta Comisaría General adquiri
rá al precio de 13,50 pesetas ki
lo sobre planta fundidora, para 
su transformación en grasa fun
dida, el tocino no enranciado, 
fresco o refrigerado, sin sal, pro
cedente de reses porcinas sacri
ficadas en mataderos, que les sea 
ofrecido por cualquier tenedor 
del producto.

Las ofertas de tocino se for
mularán por escrito a una de las 
plantas de fundido, que se de
signarán mediante concurso y 
cuya relación será publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado 
para general conocimiento.

En las plantas fundidoras lo
calizadas en matadores colabo
radores, las Comisiones Recep
toras de ganado recibirán las 
ofertas de tocino, programarán 
los turnos de entrega por el or
den de peticiones y en la cuan
tía que permita la capacidad cíe 
fusión concertada con esta Co
misaría G e n e r al, notificando a 
los oferentes en el plazo de diez 
días a partir de la recepción de 
la oferta el número de orden de 
su petición y la fecha en que han 
de realizar la entrega

En las restantes plantas fun
didoras se constituirá, al mismo 
efecto, una Comisión Receptora, 
integrada por el Inspector de es
ta Comisaría General, un repre-, 
sentante de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, uno de la Jma
tura Provincial de Ganadería y 
el Director de la planta o su re
presentante.

La cantidad o partida mínima 
a entregar por cada oferta sera- 
de 3.600 kilos de tocino, sin sal, 
en hojas enteras, medias hojas o 
tiras de lomo, con corteza, no 
admitiéndose recortes en ningún 
caso, acreditándose que proce
de de reses sacrificadas en ma- l__ ------
laderos mediante la correspon- siguiente al sacrificio de¿ las je 
diente guía sanitaria.

El tocino que no reúna las de
bidas condiciones será rechaza
do por la Comisión Receptora, 
pudiendo ser adquirido por la 
planta fundidora para su libre

los mataderos colaboradores que 
hayan realizado su sacrificio.

En el caso de efectuarse la 
compra de reses bovinas en el 
Matadero Municipal de Ma
drid, los despojos, cueros, pieles 
y caídos serán vendidos libre
mente por el propietario del ga
nado o su representante.

El vendedor, independiente
mente de recibir de esta Comisa
ría General, a través de sus De
legaciones Provinciales, el , im
porte de las canales, percibirá 
del matadero colaborador, en el 
plazo de los treinta días siguien
tes al del sacrificio de las reses, 
el valor de los despojos, cueros o 
pieles y caídos procedentes del 
ganado bovino y ovino, que le se
rá abonado de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Co
misión Asesora, a los brecios si
guientes :

Mño/'os
Hasta 180 kilogramos/canal, 

6 pesetas kilo, canal.
Desde 180 kilogramos/ca- 

nal, 5.
Vacas, 4.

Lanares
Despojos comestibles, e indus

triales, 6 pesetas kilo, canal-
Piel con lana merma, 13. 
Piel con lana entrefina, 14. 
Piel sin lana me.nna, 7
Piel sin lana entrefina, 7,50.
En cuanto al Matadero Mu

nicipal de Madrid, el valor de 
las pieles y despojos de vacuno 
estará en consonancia con las co
tizaciones que rijan en dicho 
Centro.

El valor señalado anterior
mente para las pieles, despojos y 
caldos será revisado por períodos 
mensuales.

Los despojos comestibles e in
dustriales v partes anatómicas 
separadas de la canal del cerao 
que fuese destinada a congela
ción por cuenta de esta comisa
ría General y cedidas a los ma
taderos colaboradores para su 
comercialización serán abonados 
a este Organismo con la confor
midad de la Comisión Asesora a 
los precios siguientes:

Despojos comestibles e indus
triales, 1 peseta kilo canal.

Cabeza y rabo, 0,65.
Manteca y riñones, 0,25.
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que a tal efecto se formalizarán. 
En ambas liquidaciones consta
rán los abonos y los cargos co
rrespondientes. ■

Art. 15. La aprobación de 
la obligación de pago correspon
derá a los excelentísimos señores 
Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes y a la interven
ción reglamentaria de la obliga
ción que será de la competencia 
de los Interventores Delegados 
de Hacienda en las Delegacio
nes Provinciales de este O r g a- 
nismo.

Situación de fondos
Art. 16. Las Delegaciones 

Provinciales de esta Comisaría 
General dispondrán de los fon
dos necesarios con cargo a la 
cuenta abierta en la sucursal del 
Banco de Ejspaña.

El pago al b e n e f i c i ario se 
efectuará' bajo recibo firmado 
por el interesado o a través de 
giro postal.
■ Art- 17. Los mataderos cq- 
laboradores y las plantas de fun
dido presentarán a esta Comisa
ría General las liquidaciones y 
documentos que les sean intere
sados acreditativos de las opera
ciones que realicen.

Libro de reclamaciones
Art 18. Los mataderos y 

las plantas de fundido tendrán a 
disposición de los vendedores un 
libro de reclamac nes,- a fin de 
que puedan hacer constar las in
cidencias que estimen oportunas 
en relación con las operaciones 
de sacrificio, faenado v liquida
ción.

Comisión Asesora
Art. 19. La Comisión Ase

sora creada por el Decreto 295/ 
1967, de la Presidencia del Go 
bierno, se reunirá mensualmente 
para adoptar acuerdos sobre las 
materias de su competencia, de 
finidas en los artículos 41 y 42 
del Decreto 563/1968, regula
dor de la Campaña.

1/igencia
Art. 20. La presente Circu

lar entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” y 
sus normas, en cuanto se refiere 
a la compra de canales y de to

cino fresco, tendrán efectividad 
hasta el 31 de marzo de 1969.

Derogaciones
Art. 21 • Quedan derogadas 

cuantas disposiciones de esta Co
misaría General se opongan a lo 
dispuesto en la presente Circular.

Madrid, 18 de abril de 1968. 
El Comisario general, Enrique' 
Fontana Codina

* * *

Anejo número / a la C tremar 
número 3/1968

OFERTA DEL GANADO 
DE CERDA

Don en mi calidad 
de (i) . con domicilio en

 provincia de  
calle  número te
léfono . . . ., ofrece a ese mata 
dero colaborar en la Campaña 
de protección regulada por De
creto número 563, 1968, para 
su sacrificio y adquisición por 
cuenta de la C. A- f  cer
dos de la raza (2) ...... co
nociendo las condiciones estable
cidas a este fin por dicho Orga
nismo en su Circular número 3/ 
1968, de fecha 18 de abril (“ Bo
letín Oficial del E.stado’- núme
ro 98, de 23 de abril de 1968”, 
a las que expresamente me some 
to.

Dicho lote de- ganado estará 
dispuesto' para su entrega el díá 
. . de de 196. ., y se
rá situado por el que suscribe en 
el matadero de su digna direc
ción, sito en , provincia 
de  acompañado de su 
correspondiente Guía "de Origen 
y Sanidad y certificado de la 
Hermandad Sindical del Campo 
de la localidad  (3).

En el caso de que decidiese 
dejar sin efecto la presente ofer
ta, me comprometo a ponerlo en 
conocimiento de , matadero con 
diez días de antelación a la fe
cha que se me hubiese-señalado 
para el sacrificio de las reses. y. 
en el supuesto de que incumplie
se este preaviso, al que vnlunta- 

i riamente me someto, acepto abo- 
j nar a la Entidad colaboradora 
’ una indemnización de 50 pesetas 
l por res. por los perjuicios que 

pueda ocasionarle

 

En  a . . de  
de 196...

(Firma y sello)
Sr. Director del matadero cola

borador de . . .........
Anejo número 2 a la Circular 

número 3 1968
ACEPTACION DE OFER
TA GANADO DE CERDA

Don  en calidad de 
Director del matadero colabora
dor , se complace en co
municarle que ha sido aceptada 
su oferta de ganado de cerda, 
registrada con el número de or
den referida a . . .re
ses de raza  señalándose 
como día para el sacrificio el . . 

 debiendo efectuarse la 
entrega del ganado la víspera de 
la citada fecha.

En el supuesto de que se pro 
dujese algún retraso en la fecha 
señalada para el sacrificio de sus 
reses, este' matadero colaborador 
del C.A.T. contraerá la obliga
ción de indemnizar a usted en la 
cantidad de 50 pesetas por res 
porcina, en concepto de demora.

(Firma y sello) 
Sr. D- - -

(1) Se indicará si la oferta 
se formula como propietario, re
presentante legal, etc.

(2) Se reseñarán las razas
: de acuerdo con las clasificaciones 

que señala la Circular 3/68 de
¡ C.A.T

Cerdo de raza selecta y sus
| cruces entre sí.

Cerdo blanco corriente v cru-
, zado de selecto con blanco del 

país o ibérico.
i Cerdo ibérico colorado
■ Cerdo ibérico negro.
| (3) Si el ganado proceden-
! te de otra provincia es necesario 
í adjuntar a los restantes dócil- 
i mentos la guía interprovmcial, 

haciéndolo así constar en el mo
delo de oferta. 

BElEBItIBfl PROVlttClRL BEfflSTEMEIlIBr 
!T8llWESBEímifi

Circular número 8/68
Normas y precios máximos de venia 

para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

mayo, serán de aplicación en es-
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2 kilos.

en

2 kilos, 
de 500 
37; clej

15,70.
18,30. 
envasado

ta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente Circular, los 
precios máximos, y en su caso, 
las normas que se indican a con
tinuación :

A t r o z.
De conformidad con lo establecido 

en la Circular 4/1967, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 20 del 7 de 1967, 
(“Boletín Oficial del Estado", nú
mero 179. del 28-7-67) el arroz 
blanco de 1 .a a granel, se venderá 
como máximo al público a los pre
cios siguientes:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pesetas 
kilo.

Arroz blanco 1.a matizado, 13,30 
pesetas kilo.

Estos precios máximos que no pue
den rebasarse quedan atemperados por 
los márgenes comerciales fijados en 
dicha circular para los dos escalones 
comerciales y que ascienden a 0,55 
pesetas kilo para mayorista (incluido 
Impuesto Tráfico Empresas y Arbi
trios Diputaciones Provinciales) y 
0,75 pesetas kilo detallista.

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta de arroz vienen obli
gados a tener existencias de arroz de 
la clase “primera" a granel, excepto 
los Autoservicios y Supermercados, . 
para los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, cuyo 
precio de venta al público no podrá 
rebasar un 10 por 100 sobre' el se
ñalado como máximo para la misma 
clase a granel debiendo los envases 
reunir las condiciones que fija el apar
tado 9.° de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de marzo 
de 1966.

Los detallistas deberán hacer figu
rar en sitio visible al público, un car
tel en el que se indique la venta del 
arroz de regulación, clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirá una 
muestra de la mercancía para debida 
orientación del público.

Azúcar.—Precios en localidades con 
fábrica o almacén mayorista.

Los precios máximos de venta al 
público de las distintas clases de azú
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 
Cortadillo refinado, 
Cortadillo refinado

cajas de un kilo e inferiores 20 pese
tas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Azulear.—Precios en las restantes 
localidades.

En las localidades de esta provin
cia, en las que no exista fábrica azu. 
carera o almacén de mayoristas, los 
precios anteriores podrán recargarse, 
en concepto de gastos de transporte 
desde' fábrica o almacén más próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren in
calidas en la clasificación establecí- ■ 
da en la Circular 38/63, de esta 
Delegación provincial, de 29 de oc
tubre de 1963 (“Boletines Oficiales" 
de la provincia, números 257, 261, 
264, y 272, de 9, 14, 18 y 27, de 
noviembre de 1963).

Precios del café.
Los precios máximos de venta al 

público, del café tostado o torrefac- 
tado, en toda la provincia, son los 
siguientes:

Café extranjero.—Tostado.
Superior.—En bolsas de 2 kilos, 

330 pesetas; de i kilo, 165; de 500 ' 
gramos, 82,50 cíe 250, 4i,50; de 
¡00, 16,50, y de 50, 8,50.

Corriente.—En bolsas de 
294 pesetas; de 1, 147; 
gramos, 73,50; de 250, 
100, 15, y de d0, 7,50.

Africano.—En bolsas de
238 pesetas; de 1, 1 19; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100. 
12, y de o0, 6.

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 
100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, -68,50; de 250, 34,50; de 
100, 14, y de 50, 7.i

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28 de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado
Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 

252 pesetas; de 1, 126; de 500 
i gramos, 63; de 250, 31,50; de 100, 

12,60, y de 50, 6,30.
‘ Robusta.—En bolsas de 2 kilos,
i 238 pesetas; de 1, 119; de 500 

gramos, 59,50; de 250, 30; de 100.

12, y de 50, 6.
Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 117; de 500 
gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 1 1 7; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29.50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas de 1, 112; de o00 
gramos, 56, de 250, 28; de 100, 

1 1,50, y de 50, 6.
Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 

218 pesetas; de 1, 109; de 500 
gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
100, 11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos Para 'os cafés tostado y torre
facto de la distintas clases.
Prohibición de incrementar los precios

Los precios que para los distintos 
productos se reseñan en la presente 
Circular, no podrán ser incrementa
dos bajo ningún concepto.

Santoiones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedimien
to que corresponda, según la natura
leza de aquéllas.

Burgos, 26 de abril de 1968. 
El Gobernador .Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Wodímíms 3ndiciaíes
Briviesca

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
1 el señor Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha 
en cumplimiento de carta orden 
de la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos, dimanante de las di
ligencias 96 de 1966, sobre Ley 
de 2.4 de diciembre 1962.. con
tra el inculpado Jean Dubourg.

; vecino de Saint Laubert (Fran
cia) y al responsable civil subsi-

1 diario Michel Bcnel, en la ac- 
I tualidad en ignorado paradero, 

se les cita por medio de la pre-
1 sente para que el día once de 

mayo próximo y hora de las diez 
y media de su mañana, compa
rezcan a las sesiones de juicio 
oral ante la lima Audiencia
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Provincial de Burgos, como tal 
inculpado y responsable civil 
subsidiario, respectivamente, ba
jo apercibimiento de que, si no 
lo verifican les pararán los per
juicios que hubieren lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación 
en forma, en cumplimiento de lo 
ordenado, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a veinte de 
abril de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Secretario, (ilegi
ble) .

Anuncios Oficiales 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DlrBtíióB fieneral ie [mera 
í (atóMS Míate

Devolución de fianza
Contratista: D. Adolfo Ca- 

david Miguel.
Importe de la fianza: pese

tas 56.392,30.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: U- 

N. 623 de Burgos a Santander, 
p. k 316,3. Reconstrucción de 
tramo por hundimiento de muro 1 
y terraplén.

Entidad depo sitaría: Caja 
General de Depósitos, Sucursal , 
de Burgos. .

Con esta fecha ha sido inicia- i 
do el expediente de devolución 
de fianza constiuída por el im- i 
porte y contratista que se indican i 
para garantizar la ejecución de ¡ 
las obras que, asimismo, se seña
lan. - i

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos i 
que sean competentes o a las per- ! 
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del De
creto ¡099/1962 de 24 de ma
yo, las providencias de embar
go que pudieran dictarse, habrán 
de dirigirse directamente a la 
Caía General de Depósitos o a 
la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o 
depositada.—M a d r i d. 19 de 
abril de 1968—El Director Ge-

Jefe de la Sección de Contraia- 
neral, P. D., Luis Villalpando, 
ción y Asuntos Generales

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GBLMIA BE URBAULZACION
Anuncio por el que se convoca 
a los afectados por el nuevo en- 
cauzamiento del arroyo de la 
Nava d e l Polígono "Allende 
Duero” (Burgos), para proceder 
al pago de Los justiprecios fija
dos por el Jurado Provincial de 
Expropiación o aceptados por 

los titulares
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, se con
voca a los afectados por el nue
vo encauzamiento del arroyo de 
la Nava del polígono "Allende 
Duero”, de Aranda de Duero 
(Burgos), a las H horas, del 
día 9 de mayo próximo, median
te entrega en metálico o consig
nación de los justiprecios fijados 
por el Jurado Provincial de Ex
propiación, así como los acepta
dos por los interesados, caso de 
que el día señalado no se termi
naran los pagos, se continuarán 
en días sucesivos.

Para cualquier consulta sobre 
el tema, se ruega a los interesa
dos establecezcan con la Dele
gación del Ministerio de la Vi
vienda en Burgos, o en Gerencia 
de Urbanización, Ministerio de 
la Vivienda, Madrid, teléfono 
2-34-97-10. Madrid, 24 de 
abril de 1968.—El Director Ge
rente.—Firmado: Pedro Bida- 
gor Lasarte.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de ampliación 
de la red de alcantarillado de 
Villasana, queda expuesto al pú- 
blco por término de quince días, 
a fin de que puedan en dicho 
plazo presentar las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Villasana de Mena, 24 de 
abril de 1968—El Alcalde, P. 
García

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

Aprobado por este Ayunta- 
ento el anteproyecto de presu

puesto extraordinario forma d o 
para atender al pago de las 
obras de abaste cimiento de 
aguas, distribución y saneamien
to en esta localidad, queda ex
puesto al público, dicho docu
mento en la Secretaría Munici
pal durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser exami
nado por quien lo desee, admi
tiéndose durante el mismo las re
clamaciones u observaciones que 
se presenten, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local.

Nava de Roa, 25 de abril de 
1968.—El Alcalde, V. Escu

dero.

Hnnnclos Particulares

tengo 
sesión

El Ayuntamiento que 
el honor de presider, en 
extraordinaria celebrada al efec
to, de acuerdo con las prescrip
ciones a que se refiere la Ley de 
Régimen Local de 24 de jumo 
de 1955 (texto refundido), en 
su artículo 773, adoptó por .una
nimidad el acuerdo de aceptar 
las bases del proyecto de contra
to, con previa apertura de crédi
to, para la concesión de un anti
cipo reintegrable en diez anua
lidades, a partir de la fecha que 
se especifique en el contrato, de 
novecientas noventa y cinco mii 
(995.000) pesetas, con la Caja 
de Cooperación a los Servicios 
Municipales y de Crédito Muni
cipal, a fin de nutrir el presupues 
to extraordinario para el pago de 
las obras de Abastecimiento de 
agua, distribución y saneamiento 
en esta localidad, con la garan
tía de los vecinos firmantes. ,

Contra este acuerdo, podran 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, durante 
el plazo de quince días hábiles, 
de conformidad con ^dispuesto 
en el número 3, del artículo 7 
de la Ley de Régimen Local.

Nava de Roa, 25 de a n 
de 1968—El Alcalde, V. Es
cudero. —.

Hallazgo de un cerdo, carre
tera Burgos-Laredo. Informes: 
teléfonos 205837-205363-

1-1


